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Despido y medida de coerción-Sentencia del 4 de Septiembre de 2013 

 
Despido y medida de coerción. Que un trabajador tenga una medida de coerción ante la jurisdicción 

penal como tal, no implica necesariamente la comisión de un hecho, considerarlo así sería violentar los 

derechos fundamentales del trabajador y la presunción de inocencia reconocida por la Constitución de 

la República. Rechaza.   


